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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 018/000

Saltillo, Coah. , a 11 de mayo de 2000.

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO. 

P r e s e n t e . -

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/223/999/SALT/PGJE/PM relativo a la queja presentada por el señor Esteban Eduardo Rubio González, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en detención arbitraria, atribuidas a servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El pasado 16 de agosto se presentó ante esta Comisión de Derechos Humanos el señor Esteban Eduardo Rubio González, con el objeto de presentar una queja en contra de servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en detención arbitraria, en virtud de que, el 25 de julio del año inmediato anterior, siendo aproximadamente las dieciocho horas fue detenido por el comandante Jorge Aburto, cuando circulaba a bordo de su vehículo por las calles de Malasia y Polinesia de la colonia Oceanía, encañonándolo y subiéndolo a una patrulla tipo Pick Up, en donde lo trasladaron a la Procuraduría de Justicia y solamente le dijeron que su carro se lo había llevado un agente de la Policía Ministerial. En seguida lo pasaron a un cuarto con espejos donde supuestamente fue identificado, pero en ese momento la afectada, que según el dicho del quejoso, es la secretaria del comandante Aburto y se llama Adriana Zamora Viera, dijo que él no era la persona que buscaban y después de eso lo pasaron a una celda, donde el citado comandante lo golpeó en las piernas y en el estómago, pero no le informó el motivo de la detención, posteriormente, lo trasladaron a los separos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal pero no le tomaron su declaración, sin embargo pagó una fianza de mil pesos a la Licenciada Lauren Rosaura Rodríguez Villarreal y al salir se dio cuenta que lo acusaban de exhibicionismo obsceno, lo cual nunca cometió, pues esto ocurrió mientras él esperaba en un taller que el mecánico le entregara su vehículo porque se lo llevó para que lo revisara.

Así mismo, expresó que al ir a recoger su carro se dio cuenta que se encontraba desbielado, con el vidrio del lado derecho roto y sin las llaves del carro ni de su casa, por lo que tuvo que cambiar la chapa de esta última. Además mencionó que la transmisión del carro estaba quebrada y que tuvo que pagar a un abogado particular. 

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por el señor Esteban Eduardo Rubio González el día 16 de agosto del año próximo pasado, en la que manifestó:

(Transcripción literal)

“…Que el día 25 de julio del año en curso, siendo aproximadamente las 16:00 horas llevé mi carro a arreglar a un taller mecánico ubicado en la calle de Blvd. Valdez Sánchez y carretera Los González de esta ciudad y me atendió el mecánico Jesús Gavino Martínez Castro, el cual me dijo que me esperara en el taller y el se llevó el carro para probarlo y ví que agarró  el rumbo por la carretera Los González aproximadamente a la media hora regresó al taller  en donde yo lo estaba esperando en compañía del Arq. Rolando Cabello González y me dijo que el carro no tenía nada y que me fuera, yo le pedí que  hiciera otros trabajos pero no quiso y me pidió que me fuera, aproximadamente a las 18:00 horas, sin recordar la fecha exacta fui detenido por el Comandante Jorge Aburto de la Policía Ministerial a la altura de la esquina de las calles Malasia y Polinesia de la colonia Oceanía quien  me encañonó con una pistola y me subió a una patrulla tipo pick-up trasladándome a la Procuraduría de Justicia solamente me dijeron que mi carro se lo había llevado un agente de la Ministerial, me pasaron a un cuarto con espejos y supuestamente me identificaron, pero al momento la afectada que es secretaria del comandante Aburto y se llama Adriana Zamora Viera, dijo que yo no era la persona que buscaban, después de eso me pasaron a  una celda y el comandante Aburto me golpeó en las piernas y en el estómago pero nunca me informaron el motivo de mi detención después sin recordar la fecha me trasladaron a los separos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, pero nunca me tomaron mi declaración, pagué una fianza de $1,000, los cuales me cobró la Lic. Lauren Rosaura Rodríguez Villarreal, al salir me di cuenta que se me acusaba de exibicionismo obsceno, lo cual yo nunca hice ya que el delito se cometió mientras yo me encontraba en el taller del mecánico y la afectada es una empleada de la procuraduría de Justicia.

Al ir a recoger el carro nos dimos cuenta que se encontraba desvielado, con el vidrio de lado derecho roto y no estaban las llaves  de mi carro y mi casa por lo que tuve que cambiar las chapas de mi casa, el carro estaba con la transmisión quebrada los daños ascienden a $1,200 (mil doscientos pesos) cabe aclarar que pagué $2,000 (dos mil pesos) por concepto de honorarios de un  abogado particular.”

2.- La carta firmada por la Coordinadora del Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido y Sexto Grupo de Asuntos Viales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, fechada el 04 de agosto de 1999, en la que se hace constar:

(Transcripción literal)

“Por este conducto, el Suscrito Agente Investigador del Ministerio Público, hace constar que el C. EDUARDO RUBIO GONZALEZ, no obstante fue puesto a disposición de esta Representación Social por el delito de EXHIBICIONISMO OBSCENO, dentro del parte informativo número 965/99, suscrito por elementos de la Policía Ministerial del Estado, y que fuera registrado en esta Representación Social bajo el número de P.I.2599/99, de las investigaciones correspondientes y de las diligencias practicadas dentro del mismo, se desprende que no tiene responsabilidad penal en la comisión del delito mencionado, toda vez que la persona afectada en diligencias practicadas, no lo reconoce como el autor del ilícito que se le imputa y si por el contrario reconoce a JESUS GABINO MARTINEZ CASTRO, como el autor del delito investigado por lo que la acusación en contra de EDUARDO RUBIO GONZALEZ se encuentra totalmente desvirtuada.”

3.- El oficio número DGCI/744/99, de fecha 30 de agosto del año inmediato anterior, suscrito por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que se anexan las siguientes constancias:

a).- Informe rendido por la Coordinadora del Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido y Sexto Grupo de Asuntos Viales, el veintisiete de agosto del año próximo pasado, en el que señala: 

(Transcripción literal)

“…me permito informar a Usted que con fecha 25 de junio de 1999, se recibió en esta Representación Social  el parte informativo número 966/99 suscrito por elementos de la Policía Ministerial del Estado, mediante el cual ponen a disposición de esta Representación Social a EDUARDO RUBIO GONZALEZ como probable responsable de la comisión del delito de EXHIBICIONISMO OBSCENO, toda vez que siendo aproximadamente las 16:30 horas del día mencionado la C. ADRIANA ZAMORA VIERA, se presentó en las instalaciones de la Policía Ministerial del Estado, a fin de informar que al encontrarse en las calles de Alondra y Correcaminos  de la Colonia La Florida, fue interceptada por una persona del sexo masculino a bordo de un vehículo marca Volks Wagen, tipo caribe, color azul marino con una polvera despintada y con placas de circulación EVE6275, particulares del estado de Coahuila, quien al detenerse frente ella se bajó el pantalón para mostrarle su pene haciéndole señas con la mano y lanzándole improperios y besos, por lo que al tratar de eludir esa conducta la afectada era seguida por la persona que conducía el vehículo antes descrito para seguirle mostrando su miembro viril, por lo que a bordo de un vehículo de alquiler se trasladó hasta la Procuraduría General de Justicia del Estado, para informar los hechos, iniciando las investigaciones correspondientes para dar con el paradero del sujeto que describió de la conducta ilícita y una vez investigadas las placas del vehículo, los citados elementos de policía se entrevistaron con EDUARDO RUBIO GONZALEZ, quien fuera ubicado en la calle de Polinesia, procediendo a la detención del sujeto para el reconocimiento respectivo, el cual resultó afirmativo tanto en la persona como del vehículo descrito. Dentro de las investigaciones correspondientes se recabó la denuncia de ADRIANA ZAMORA VIERA,  quien confirmó los hechos mencionados agregando que la identificación se hace en base al vehículo plenamente identificado como el mismo que el individuo conducía al momento de la ejecución del hecho delictivo, así como la camisa de color verde que el detenido traía puesta al momento de la ejecución del delito. No obstante lo anterior y una vez  recabada la declaración ministerial del inculpado, éste recobró su libertad caucional por lo que depositó una fianza de $1,000.00. Posteriormente al continuar con la integración de la indagatoria respectiva en fecha 29 de junio del presente año, siendo aproximadamente las 13:20 horas el inculpado ESTEBAN EDUARDO RUBIO GONZALEZ en compañía de su abogado particular LIC. ARMANDO RICO ALMANZA, se presentó a fin de declarar sobre los hechos imputados, toda vez que en una primera declaración se reservó su derecho de conformidad con el artículo 20 constitucional y en esta ocasión señaló que el día 25 de Junio del año en curso llevó su vehículo al taller denominado BERBY, ubicado en el Blvd. Valdez Sánchez y carretera a los González, a fin de que revisaran su vehículo porque andaba fallando y al estar esperando al mecánico llegó con ROLANDO CABELLO GONZALEZ en virtud de que se habían quedado de ver en dicho lugar y una vez que llegó el mecánico se llevó el vehículo por espacio de media hora para revisarlo y el inculpado lo esperó en dicho lugar, término en el cual el mecánico le manifestó que el carro andaba bien, recomendándole el lavado del motor, por lo que decidió mandarlo a lavar y posteriormente en la calle de Polinesia fue detenido por elementos de la Policía Ministerial para trasladarlo a la Procuraduría. En ese mismo sentido se recabó la declaración testimonial de ROLANDO CABELLO GONZALEZ, al continuar con las investigaciones se hace comparecer al mecánico de nombre JESUS GABINO MARTINEZ CASTRO, quien atendió el día 25 de junio a EDUARDO RUBIO GONZALEZ, mismo quien fuera identificado plenamente por la afectada como la persona que el día de los hechos realizó la conducta ilícita en su perjuicio, por lo que se le tomó al mencionado MARTINEZ CASTRO, su declaración Ministerial en la que acentó los hechos. Por ello con fecha 4 de agosto del año en curso se devolvió a ESTEBAN EDUARDO RUBIO GONZALEZ, la fianza que depositara en esta  Representación Social para gozar del beneficio de libertad caucional, y a petición del mismo se hizo un escrito para hacer constatar que la acusación en contra de ESTEBAN EDUARDO RUBIO GONZALEZ quedó dentro de la indagatoria totalmente desvirtuada.”

b).- Informe rendido por el comandante de la Policía Ministerial del Estado, Destacamento Saltillo, el veinticinco del mismo mes y año que el anterior, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“…me permito informarle que el día 25 de Junio del año en curso, siendo las 16:30 horas, al encontrarme en mi oficina ubicada en la parte baja del edificio de la  Procuraduría General de Justicia del Estado, me comunicó el oficial de guardia, que ahí se encontraba la C. ADRIANA ZAMORA VIERA, para reportar que minutos antes al  encontrarse ella en la esquina de las calles Alondra y Correcaminos del Fracc. La Florida, esperando la combi para trasladarse a su centro de trabajo, ya que es empleada de la  Procuraduría, una persona del sexo masculino a bordo de un vehículo Marca Vw, tipo Caribe, de modelo antiguo, despintada con placas de circulación EVE6275, quien se paró a  un lado de ella llamando su atención para luego mostrarle su miembro, por lo que ella comenzó a caminar, siguiéndola este en el vehículo, a la vez que le decía palabras obscenas sin dejar de mostrarle su miembro, hasta que ella logró parar un taxi, abordándolo de inmediato para dirigirse a la Procuraduría; después de que la Srita. Se retiró de la Guardia recibí una llamada de parte del C. DIRECTOR GENERAL para que le dieramos apoyo y nos abocaramos a las investigaciones para la localización de dicho individuo por lo que solicité información al Departamento de Control Vehicular sobre las placas para obtener los datos del propietario, quienes al dar respuesta me informaron pertenecían a un vehículo marca Vw tipo caribe, cuyo propietario es ESTEBAN EDUARDO RUBIO GONZALEZ, con domicilio en, por lo que me trasladé personalmente en compañía del C. GUADALUPE LOPEZ IZAGUIRRE, a bordo de la unidad B1-70, al lugar señalado por la Secretaria, ya que no había pasado mucho tiempo desde que suscedieron los hechos con el fin de localizar dicho vehículo, y al ir circulando por la Calle Polinesia de ese sector,  logre ver un vehículo que correspondía  con las características propocionadas, fijándome de inmediato en las placas de circulación, las cuales correspondían a las del reporte, procediendo a solicitarle al chofer que se detuviera, solicitando en esos momentos apoyo a una de las unidades que se encontrara cercana al lugar, acudiendo de inmediato la unidad B1-28 a bordo el C. JOSE MANUEL GUAJARDO SALAZAR Y ROBERTO CESAR GOMEZ LEZA, bajándome de la unidad para cuestionar al chofer sobre los hechos, respondiéndome que él ignoraba dicha situación, pero que estaba dispuesto a que lo pusieran a la vista de la afectada para deslindar responsabilidades, por lo que le pedí acompañara a GUAJARDO SALAZAR a bordo de la unidad para que fuera trasladado a la Procuraduría, mientras que GOMEZ LEZA trasladaría su vehículo, y una vez ya en las instalaciones fue puesto a la vista de la C. ADRIANA, quien en ese instante lo reconoció plenamente, así como al vehículo, manifestando que no le había visto el rostro, pero que el color de la ropa era el mismo, debido a lo anterior procedí a poner a disposición al C. ESTEBAN RUBIO GONZALEZ así como el vehículo del C. AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 1er GRUPO, DE DELITOS CON DETENIDOS…”

4.- El acta levantada el día siete de septiembre del año próximo pasado, con motivo de la comparecencia del quejoso, quien en relación con los informes antes mencionados manifestó:

(Transcripción literal)

“… No estoy de acuerdo con lo manifestado con la autoridad en su informe, ya que son hechos falsos los que alega por la razon de que en el momento en que yo iba circulando por la calle Polinesia de la Colonia Oceanía, me interceptó una patrulla de la Policía Ministerial, de la cual se bajó un elemento y sin darme explicación alguna me amenazó con un arma de fuego y me detuvo, trasladándome de inmediato a las instalaciones de la procuraduria General de Justicia del Estado, ubicada en la carretera a Torreón, el elemento de la policía no me dio oportunidad de cerrar el carro y bajar mis pertenencias sin volver a saber yo del carro, al estar ya en las instalaciones de la Procuraduría yo le cuestionaba a los elementos el motivo de mi detención y ellos me respondían que yo ya sabía y que no me hiciera pendejo pero en ningún  momento accedí voluntariamente a trasladarme a las instalaciones de la procuraduría para aclarar la situación ya que como lo mencioné con anterioridad yo desconocía lo que estaba sucediendo por completo. Cabe hacer mención que desde el momento en que me metieron a un cuarto con vidrios especiales para que la afectada me identificara, lo cual nunca sucedió, ya que desde un principio ella dijo que no estaba segura que fuera yo por la razón de que no le había visto la cara a su agresor, únicamente las ropas, lo cual resulta ser totalmente absurdo por que como se desprende del mismo informe de la autoridad la C. ADRIANA ZAMORA VIERA menciona que la persona a la cual buscaban le mostró su miembro, lo cual resulta imposible que no le haya visto la cara y que si haya alcanzado a verle el miembro. Pese a que la afectada no me había identificado plenamente me exhibieron a la prensa escrita alegando que yo era un maniático sexual, lo cual no es cierto, porque al momento en que a mi me exhibieron no me habían comprobado la realización de alguna conducta ilícita, lo anterior trajo como consecuencia graves daños morales a mi persona, ya que por dicha situación perdí mi empleo y he sido cuestionado severamente por familiares y amigos, lo cual resulta injusto porque los hechos que se me imputaban yo no los cometí. Otra irregularidad es que el vehículo de mi propiedad no lo trasladaron al corralón como debe de ser, sino que lo trasladaron al estacionamiento de la Procuraduría, sin haber hecho inspección al mismo y ocasionándole graves daños ya que cuando yo lo recogí tenía un vidrio roto y el distribuidos estaba flojo como si se lo hubieran querido arrancar, además para entregarme dicho vehículo no me pidieron que acreditara la propiedad del mismo, sino que simplemente me entregaron las llaves, quiero aclarar que el carro me lo lleve funcionando pero en el transcurso de la Procuraduría a mi casa falló y al llevarlo yo a arreglar el mecánico me informó que tenía el distribuidos flojo, también deseo agregar que después de la diligencia de la investigación el C.  JORGE HORACIO ABURTO MUHARRAZ me golpeó en ambos muslos y en la cara, insultándome en el mismo acto, diciéndome que no me hiciera pendejo, diciéndome que no sabía con quien me había metido, ya que la  agredida era su secretaria, ofrezco como prueba parte informativo y todas las diligencias practicadas el día de mi detención, desconociendo el número de averiguación o expediente…”

5.- Copia certificada de diversas diligencias llevadas a cabo por el Ministerio Público, en relación con los hechos reclamados, entre las que se encuentran las siguientes

a).- Oficio número 965/99, fechado el 25 de junio de 1999, dirigido al C. Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenidos, suscrito por el Capitán Jorge H. Aburto M. y por Guadalupe López Izaguirre, Comandante y agente “c” de la Policía Ministerial del Estado, destacamento Saltillo, en el que informan:

(Transcripción literal)

“…Me permito informar a Usted, que siendo aproximadamente las 16:30 horas del día de hoy se presentó en esta comandancia la C. ADRIANA ZAMORA VIERA, para informar que en las calles de la Alondra y Correcaminos de la Col. la Florida, veinte minutos antes había sido interceptada por una persona del sexo masculino a bordo de un vehículo siendo este Mca. Volkswagen, tipo caribe, modelo antiguo, color azul marino, con una polvera despintada y con placas de circulación EVE6275 del Edo. de Coah., quien al detenerse frente a ella se bajo el pantalón para mostrarle su órgano sexual (pene) haciéndole señas con la mano y lanzándome improperios y besos, por lo que ella trataba de aludir a dicha persona y esta se trasladaba en su mismo vehículo emparejándola para seguirle mostrando su miembro, por lo que esta corría del lugar para subirse a un vehículo del aquiler que pasaba por el lugar y trasladarse a esta dependencia para informar de los hechos. Por lo que el suscrito en compañía del elemento Guadalupe López Izaguirre a bordo de la unidad oficial con no. eco. B1-70 nos trasladamos al domicilio de dicha persona después de haber hecho las investigaciones del mismo, basándonos en las placas de circulación del vehículo que fueron proporcionadas por la parte afectada y logrando establecer que este responde al nombre de EDUARDO RUBIO GONZALEZ mismo que fuera detectado en las calles de polinesia para posteriormente ser trasladado a las instalaciones de la Policía Ministerial para ser identificado por la parte afectada, siendo esto afirmativo y reconociéndole plenamente tanto a el como al vehículo en cuestión. Por lo que nos permitimos ponerlo a su disposición en calidad de detenido por el delito de exhibicionismo obsceno, así como el citado automóvil el cual se encuentra en el depósito de vehículos de la Proc.Gral.Just.Edo. para los efectos legales a que haya lugar…”

b).- Acta de la diligencia en que declaró ante el Representante Social el Capitán Jorge Aburto Muharraz, que en su parte conducente dice:

(Transcripción literal)

“…Que comparezco ante esta Autoridad de manera voluntaria con la finalidad de Ratificar en todas y cada una de sus partes el contenido del Parte Informativo número 965/99, de esta misma fecha, suscrito por el de la voz y la firma que aparece al final la cual fue puesta de propio puño y letra del de la voz y es la misma que utilizo en todos mis asuntos tanto públicos como privados y efectivamente el día de hoy al igual que mi compañero GUADALUPE LOPEZ IZAGUIRRE, siendo las cuatro de la tarde con treinta minutos nos entrevistamos con la C. ADRIANA ZAMORA VIERA, misma que nos manifestara que una persona del sexo masculino quien lleva por nombre EDUARDO RUBIO GONZALEZ, quien se encuentra detenido a disposición de esta autoridad cometió el delito de EXHIBICIONISMO OBSCENO, en perjuicio de la antes mencionada sucedido en lascalles de Alondra y Correcaminos de la Colonia La Florida, diciéndonos la afectada que había logrado ver al sujeto y que inclusive éste iba a bordo de una Caribe de color azul marino con placas de circulación EVE-6275, por lo que el de la voz junto con mi compañero inmediatamente procedimos a investigar el domicilio de EDUARDO RUBIO GONZALEZ, mismo que se encuentra en la colonia Oceanía Boulevares y al indagar su paradero dimos con él en las calles de Polinesia de la misma colonia, por lo que procedimos por detenerlo toda vez que era indicio suficiente para su legal detención e inmediatamente lo trasladamos a bordo de nuesta Unidad hasta las oficinas de la Policía Ministerial en esta ciudad y en el cuarto de identificación se lo pusimos a la vista y ADRIANA ZAMORA VIERA, de frente y de perfil la cual nos manifestó que lo reconocía plenamente como el sujeto que le había enseñado sus partes nobles, así mismo le pusimos a la vista un vehículo de la marca Volks-Wagen, tipo caribe, modelo, se dice color azul marino, con placas de circulación EVE-6275, del Estado de Coahuila, y la persona afectada reconoció el vehículo  de manera plena como el que iba a bordo EDUARDO RUBIO GONZALEZ, al momento de enseñarle sus partes nobles. Luego de que fuera identificado plenamente lo pusimos a disposición de esta autoridad en calidad de detenido para que se hiciera lo que conforme a derecho corresponde sobre su persona…”

c).- Determinación de retención legal decretada por el Agente Investigador del Ministerio Público, dictada el día veinticinco de junio del año próximo pasado a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, en la que se expresa:

(Transcripción literal)

“…Visto el parte informativo suscrito por los CC. JORGE ABURTO Y GUADALUPE LOPEZ IZAGUIRRE, Agentes de la Policía Ministerial del Estado, con residencia en esta ciudad, mismos que manifiestan que el día de hoy siendo las dieciseis horas con treinta minutos se presentó en la Comandancia de la Policía Ministerial la C. ADRIANA ZAMORA VIERA, para informar que en las calles de Alondra y Correcaminos de la colonia La Florida, había sido interceptada por una persona del sexo masculino a bordo de un vehículo de la marca Volks-Wagen, tipo caribe, color azul, modelo antiguo, con placas de circulación EVE-6275 particulares del Estado de Coahuila, quien al detenerse frente a ella se bajó el pantalón para mostrarle su órgano sexual (pene), haciéndole señas con la mano y lanzandole improperios y besos y continuando enseñandole su miembro, por lo que ella se subió a un vehículo de alquiler y se trasladó a la Comandancia antes mencionada, por lo que los elementos a bordo de la Unidad B1-70, se trasladaron al domicilio de la persona que conducía el vehículo antes mencionado después de haber realizado las investigaciones pertinentes basandose en las placas de circulación, logrando establecer que el conductor responde al nombre de EDUARDO RUBIO GONZALEZ, quien fuera detectado en la calle de Polinesia, el cual fue trasladado a las instalaciones de la policía ministerial, quien fuera identificado por la parte afectada, reconocido por la misma plenamente, así como el vehículo en cuestión por lo que fue detenido y puesto a disposición de esta autoridad por el delito de EXHIBICIONISMO OBSCENO, por lo anterior y visto dicho parte informativo esta autoridad tiene a bien DECRETAR la RETENCION LEGAL DE LA PERSONA que dice responder al nombre de EDUARDO RUBIO GONZALEZ, toda vez que la detención del mismo fue apegada a derecho por existir señalamiento directo en contra de él, por la víctima y en vista de que aparecen huellas o indicios que hacen presumir fundadamente su participación en el ilícito en mención. Lo anterior con fundamento en el artículo 165, apartado a, se dice 196, apartado A, incisos c y e, del Código de Procedimientos penales vigente en la Entidad, amén de que no ha transcurrido un plazo mayor al de 72 horas en que se dio inicio a la persecución del delito. Decretado lo anterior y encontrándose presente el indiciado esta autoridad hace de su conocimiento las garantías a que tiene derecho de acuerdo al artículo 165, del Código de procedimientos Penales, en vigor y una vez que el indiciado ha conocido debidamente sus garantías manifiesta que no es su deseo firmar la presente diligencia…”

d).- Acta levantada por el Agente Investigador del Ministerio Público, en la misma fecha que la anterior pero a las veinte horas, con motivo de la comparecencia de Adriana Zamora Viera, en la que se hace constar:

(Transcripción literal)

“…fue presente el (la) C. ADRIANA ZAMORA VIERA a quien se le hace saber la trascendencia jurídica de la presente indagatoria en la cual va a intervenir las penas en que incurren las personas que se conducen con falsedad ante una Autoridad en ejercicio de sus funciones de conformidad con el Artículo 207 del Código Penal vigente en la entidad por sus generales manifestó llamarse como ha quedado escrito, ser mexicana, de 20 años de edad, estado civil casada, con domicilio en la calle de Alondra número 380 de la Colonia Fraccionamiento La Florida de esta ciudad, con instrucción TECNICO PROGRAMADOR y en relación al motivo de su comparecencia, MANIFESTO.- Que comparezco ante esta Representación Social en forma voluntaria a fin de fomular denuncia o querella en contra de C. EDUARDO RUBIO GONZALEZ por el delito de EXHIBICINISMO OBSCENO y demás que le resulten, basando la presente en los siguientes HECHOS: Que el día de hoy 25 de junio del presente año, siendo aproximadamente las cuatro horas con cinco minutos de la tarde, en que yo me encontraba parada enfrente de mi domicilio esperando la combi para dirigirme a la Procuraduría General de Justicia del Estado, donde presto mis servicios como secretaria y fue entonces que vi que pasó  hacia abajo  de  sur a norte por la calle de la alondra un vehículo caribe de color azul marino, y como la calle es de doble sentido es decir de sur a norte y norte a sur y tardaría algunos tres minutos en regresar de nuevo pero ahora de norte a sur y llegando a donde yo me encontraba esperando la combi se estacionó dicha persona que traía conduciendo la caribe, enfrente de mí, por lo que yo voltié pensando que me iba a preguntar por alguna calle, pero al ver a dicho sujeto este se bajo sus pantalones y me mostró sus partes, y se tocaba su pene y me hacia señas y tomándose su pene me la señalaba, pudiendo ver que dicha persona traía una camisa de manga larga color verde y logre ver que era de tez morena, de complexión regular, por lo que yo me di vuelta hacia abajo para evadir a dicha persona, pero este le daba de reversa a la caribe para atrás por lo que yo me comence a ponerme nerviosa y como pude anote las placas de la caribe las cuales son EVE-6275 particulares del Estado de Coahuila, y luego en esos momentos pasaba un taxi, por lo que le hice la parada y lo abordé y me dirigí a mi centro de trabajo que es en la Procuraduría General de Justicia del Estado luego yo le comenté al Capitán ABURTO de la Policía Ministerial de lo ocurrido y este me dijo que se haría cargo de las investigaciones; por lo que luego el Capitán ABURTO por vía telefónica me avisó que ya habían detenido a la persona porque ya tenían al presunto responsable y que debería de identificarlo y al bajar y verlo por el cuarto de identificación vi que el ahora responsable traía una camisa verde aún y por lo que pienso que es el mismo porque trae la camisa verde y además de que traía el vehículo que yo identifiqué y en el cual lo detuvieron, por lo que solicito se proceda en contra del presunto responsable conforme a derecho corresponda ya que desde este momento vivo atemorizada y tengo miedo que dicha persona vaya a salir de la cárcel y vaya a tomar represalias en mi contra, por lo que lo hago responsable de lo que me llegué a suceder tanto a mi persona como a mi familia…”.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día veinticinco de junio anterior aproximadamente a las dieciocho horas, el quejoso Esteban Eduardo rubio González, fue detenido por agentes de la Policía Ministerial del Estado, cuando circulaba a bordo de su vehículo tipo Caribe por las calles de Polinesia y Malasia de la colonia Oceanía, llevándolo a las oficinas que ocupa la Procuraduría General de Justicia, al igual que su vehículo, en donde fue puesto a la vista de Adriana Zamora Viera, persona que momentos antes le había comentado al Capitán Jorge Aburto Muharraz que un desconocido cometió el delito de exhibicionismo obsceno, para que lo reconociera, por lo que esta diligencia se llevó a cabo en el “cuarto de reconocimiento”, que es un lugar en el que el detenido no puede ver a la persona que lo va a identificar, pues se trata de un cuarto con espejos. Así pues, la ofendida reconoció al quejoso como la persona que momentos antes se había bajado su pantalón y le había mostrado sus partes íntimas a bordo de un vehículo tipo Caribe, reconociéndolo porque traía una camisa verde y porque el vehículo, el cual también se le puso a la vista, era el mismo.

Con base en estos hechos, el Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido, decretó la retención legal del agraviado Esteban Eduardo Rubio González, fundando su resolución en que se le detuvo cuando conducía el vehículo en que se había cometido el ilícito y del cual la afectada tomó el número de placas, además de que reconoció plenamente al quejoso, motivo por el que éste tuvo que pagar una fianza para obtener su libertad pero hasta el siguiente día, veintiséis de junio.

Posteriormente y en el curso de la investigación, se logró establecer que el señor Rubio González no era la persona que había cometido el injusto de exhibicionismo obsceno, puesto que lo que sucedió fue que un mecánico a quien le había solicitado que revisara su vehículo, al momento de conducirlo para supuestamente detectarle alguna falla, encontró a la afectada y frente a ella se bajó el pantalón y le mostró su miembro viril, al tiempo que le decía improperios, por lo que la afectada se retiró en un taxi y el mecánico regresó al taller y le devolvió su vehículo al reclamante, quien sin conocer lo ocurrido se retiró del lugar y poco después fue detenido por los elementos de la Policía Ministerial en virtud de que las características del automóvil y su número de placa coincidían plenamente con los que les proporcionó la ofendida.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del señor Esteban Eduardo Rubio González por parte de agentes de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado destacamentados en esta ciudad, en atención a lo siguiente:

En primer lugar, es preciso destacar que la detención del quejoso Esteban Eduardo Rubio González, no se considera violatoria de sus derechos fundamentales. En efecto, el artículo 196, apartado A, del Código de Procedimientos Penales establece que en los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público, y que se considerará que hay delito flagrante cuando, entre otros, aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el delito. Este mismo precepto señala que, en el supuesto mencionado, se requiere que no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito. Así pues, como se puede observar, la detención del quejoso cumplió con todos estos requisitos, ya que como la afectada tomó el número de las placas del vehículo que conducía la persona que en su presencia cometió actos obscenos, los elementos de la Policía Ministerial se abocaron a la localización de dicho vehículo, el cual encontraron en la colonia Oceanía y en virtud de que era conducido por el quejoso, tuvieron indicios que hicieron presumir fundadamente que éste era la persona que momentos antes había cometido el injusto de referencia, y toda vez que no habían transcurrido setenta y dos horas o más desde el momento de su comisión y se había iniciado la averiguación previa, según las evidencias que obran en el sumario, la detención se ajustó a lo previsto por el artículo 196 del ordenamiento legal antes señalado y, en consecuencia no es violatoria de los derechos fundamentales del quejoso.

Sin embargo, una vez que el señor Rubio González fue llevado a las instalaciones de la Policía Ministerial para ser identificado por la afectada, los elementos que practicaron su detención incurrieron en negligencia, al ponerlo a la vista de la ofendida, pues no tomaron las precauciones que para el efecto dispone el artículo 299 del Código de Procedimientos Penales, tales como, que la persona que se pretenda reconocer esté acompañada de otras vestidas con ropas semejantes y aún con las mismas señas si fuere posible y que los individuos que acompañen a la persona que va a confrontarse, sean de clase análoga, teniendo en cuenta su educación y circunstancias especiales. Esta omisión reviste una enorme trascendencia si se toma en cuenta lo declarado por la afectada Adriana Zamora Viera, ante el Representante Social, al formular su denuncia el día veinticinco de junio del año retropróximo, en el sentido de que “…el capitán Aburto por vía telefónica me avisó que ya habían detenido a la persona porque ya tenían al presunto responsable y que debería de identificarlo y al bajar y verlo por el cuarto de identificación vi que el ahora responsable  traía una camisa verde aún y por lo que pienso que es el mismo porque trae la camisa verde y además de que traía el vehículo que yo identifique y en el cual lo detuvieron..” de donde resulta que, para la identificación del agraviado, por parte de la ofendida, fue muy importante el hecho de que aquél trajera una camisa verde, pues así lo expresa en su declaración, de manera que si se hubieran tomado las precauciones que la ley de la materia establece, es probable que la identificación no resultara positiva, mas aún si tomamos en cuenta que el Comandante de la Policía Ministerial en su informe de fecha veinticinco de agosto de 1999 dice que la afectada reconoció plenamente al agraviado pero manifestó que no le había visto el rostro, pero que el color de la ropa era el mismo, por lo que con la omisión de los agentes de la Policía Ministerial se conculcaron los derechos humanos del quejoso, pues dio lugar a que el Agente del Ministerio Público decretara su retención legal, aún y cuando él no era el responsable de la conducta ilícita, lo que pudo haberse evitado si los servidores públicos mencionados hubiesen tomado las referidas precauciones. Debe agregarse también que los elementos de la Policía Ministerial que detuvieron al quejoso, no lo pusieron inmediatamente a disposición del Ministerio Público, como lo establece el artículo 196 anteriormente invocado, para que fuera éste quien llevara a cabo la diligencia de identificación de personas,  sino que se arrogaron esa facultad y antes de poner al detenido a disposición del Representante Social lo trasladaron al “cuarto de reconocimiento” y lo pusieron a la vista de la afectada, así como el vehículo que conducía al momento de su detención, lo que también implica una irregularidad que vulneró los derechos humanos del señor Rubio González.

En consecuencia, el Capitán Jorge Horacio Aburto Muharraz y Guadalupe López Izaguirre, comandante y agente “C” respectivamente, de la Policía Ministerial del Estado, destacamento Saltillo, al omitir poner a disposición inmediata del Ministerio Público a la persona que habían detenido y al ponerla a la vista de la afectada para que lo reconociera, sin tomar en cuenta las precauciones a que antes se ha hecho referencia, ocasionaron que el Representante Social decretara la retención legal del quejoso, lo cual los hace responsables de las violaciones a la seguridad jurídica cometidas en su perjuicio, además de que permitieron que fuera fotografiado por la prensa y exhibido como un delincuente ante la sociedad, lo que en el transcurso de la investigación quedó desvirtuado, todo esto según las constancias que obran en el expediente y que fueron recabadas por este Organismo.

Por otra parte, y en lo que se refiere a que el agraviado fue golpeado por los elementos de policía que lo detuvieron, así como que su vehículo le fue entregado en malas condiciones de funcionamiento, no cabe hacer pronunciamiento especial alguno puesto que no quedó acreditada durante la investigación, la veracidad de estos hechos.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los derechos humanos del quejoso Esteban Eduardo Rubio González al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 16.- (Primer párrafo).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”

Del Código de Procedimientos Penales del Estado:
Artículo 196.- (Apartado A).- “DELITO FLAGRANTE.- En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Se considerará que hay delito flagrante cuando:

a) La persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo;

b) El inculpado es perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso;

c) La persona es señalada como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiera participado; 

d) Se encuentre en su poder el objeto, instrumento o producto del delito; o

e) Aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el delito.

En los supuestos previstos en los incisos c), d) y e) de este apartado, se requiere que no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiere interrumpido la persecución del delito.

En esos casos, el Ministerio Público iniciará desde luego la averiguación previa y bajo su responsabilidad, según procediere, decretará la retención del indiciado o bien, ordenará su libertad. En caso de que el delito sea perseguible por querella u otro requisito equivalente y éste no se satisfaga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que el sujeto fue puesto a disposición del Ministerio Público, éste ordenará su libertad.

La violación de esta disposición hará penalmente responsable al Ministerio Público o funcionario que decrete indebidamente la retención y la persona así detenida será puesta en inmediata libertad.”

Artículo 298.-“CUANDO PROCEDE LA CONFRONTACION.- Se procederá a la confrontación, cuando el que declare no pueda dar noticia exacta de la persona a quien se refiere, pero exprese que podrá reconocerla si se le presenta, o asegura conocer a una persona y haya motivos para sospechar que no la conoce.”

Artículo 299.- “PRECAUCIONES AL EFECTUAR LA CONFRONTACION.- Antes de realizar la confrontación se cuidará de:

I.- Que la persona que sea objeto de ella no se disfrace ni se desfigure, ni borre las huellas o  señales que puedan servir al que tiene que designarla;

II.- Que la persona que se pretenda reconocer esté acompañada de otras vestidas con ropas semejantes y aun con las mismas  señas si fuese posible; y

III.- Que los individuos que acompañen a la persona que  va a confrontarse, sean de clase análoga, teniendo en cuenta su educación y circunstancias especiales.”
De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2o fracción I.- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales.”

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:
I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 3.- “Todo  individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.

Artículo 9.- “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.”

Artículo 11.1.- “Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.” 

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:

Artículo XXV.- “Nadie podrá ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes.

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil.

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad.”

Artículo XXVI.- “Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable.

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le impongan penas crueles, infamantes o inusitadas.”

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 9.1.-“Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias.  Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.”

Artículo 9.2.- “Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.”
Artículo 10.1.- “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.”

De la Convención Americana Sobre Derechos Humanos:

Artículo 7.4.- “Toda persona detenida o retenida deberá ser informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.”
Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.” 
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas.”

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no deja de reconocer que la procuración de justicia constituye una tarea cuyo cumplimiento implica un alto grado de dificultad, sin embargo, la normatividad jurídica establece los principios a que debe sujetarse esa labor y a los que invariablemente debemos someternos todos los servidores públicos, pues dejar de tomarlos en cuenta pone en riesgo la seguridad jurídica que debe prevalecer en todo estado de derecho, en perjuicio únicamente de la sociedad a la que servimos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario al Capitán Jorge Horacio Aburto Muharraz y a Guadalupe López Izaguirre, Comandante y agente “C” de la Policía Ministerial del Estado, destacamento Saltillo, por las violaciones de derechos humanos cometidas en contra del señor Esteban Eduardo Rubio González que quedaron precisadas en el cuerpo de esta resolución.

SEGUNDA.- Se brinde permanente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de las funciones que desempeñan, incurran en responsabilidades de carácter administrativa o penal.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15  días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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